
ACTA Nº 925: En la Sede del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Puerto Rico, 
Cabecera del Departamento Libertador General San Martín, Provincia de Misiones, siendo las 19:00 
horas del día siete (07) de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021), se reúnen en sesión ordinaria los 
miembros que constituyen este Órgano Legislativo, contándose con la asistencia de los siguientes 
Concejales, Señores: Dr. Marcelo Eduardo Raimondi Ganancias (Presidente), Ing. Walter Silvano Heck 
(Vice-Presidente), Luis Adolfo Alarcón, Gabriela Mabel Bastarrechea, Federico Neis y Javier Ernesto 
Techeira. Ausente con aviso la Concejal Carmen Ivonne Christen. Habiéndose confeccionado para su 
tratamiento el siguiente orden del día: ------------------------------------------------------------------------------- 
1º) Lectura y aprobación del Acta Nº 924 correspondiente a la sesión ordinaria realizada por éste 
Concejo en fecha treinta (30) de Septiembre de 2021. Al ser puesto a consideración, el acta es aprobada 
mayoría.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente se hace mención de los siguientes Asuntos Entrados: 
2.1°) Expte. Nº 233/21: Nota de Coordinadora Pedagógica del Profesorado de Educación Secundaria en 
Física y Química, Mg. Dayana Gonzales, solicitando donación de Bandera de Ceremonias de la Nación 
Argentina. Al ser puesto a consideración se deriva a comisión de Hacienda Presupuesto y Legislación y 
Asuntos Sociales.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.2°) Invitación a participar de la ceremonia del “80 Aniversario del Fallecimiento del Primer Gendarme 
caído en Actos del Servicio, Gendarme Miguel Ángel Tripepi”. Jueves 7 de Octubre- 10:00 hs.- 
Monumento ubicado en Colonia Oro Verde. Al ser puesto a consideración se toma conocimiento.-------- 
2.3°) Expte. Nº 234/21: Nota de delegada provincial del “Campeonato Nacional de Malambo 
Femenino”, Amaro Silvia, solicitando colaboración para participación en dicho certamen (Córdoba). Al 
ser puesto a consideración se toma conocimiento y se eleva nota al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
3.1°) Expte. Nº 235/21: Proyecto de Comunicación del Concejal Neis Federico solicitando detalle de 
nómina completa del personal monotributista municipal. Al ser puesto a consideración se deriva a la 
comisión de Hacienda Presupuesto y Legislación.------------------------------------------------------------------  
3.2°) Expte. Nº 236/21: Proyecto de Ordenanza del Concejal Heck Walter S. sobre otorgar subsidio 
mensual a Bomberos Voluntarios. Al ser puesto a consideración se deriva a la comisión de Hacienda 
Presupuesto y Legislación y Asuntos Sociales.--------------------------------------------------------------------- 

El Concejal Luis Adolfo Alarcón recuerda que el 10 de Octubre se celebra el Día Mundial de la 
Salud Mental: una efeméride impulsada por la Federación Mundial para la Salud Mental (WFMH) con 
el apoyo de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Se trata de un problema global que afecta a un 
gran número de personas, y sin embargo no existen servicios de salud mental pública de calidad. En los 
países de ingresos bajos o medios, las personas con problemas de salud mental, neurológicos o con 
problemas de adicción están desatendidos y no reciben ningún tratamiento. Para 2021 se pretende 
concienciar de la importancia que tiene la inversión en salud mental a nivel global, sobre todo teniendo 
en cuenta que la salud mental es el área más desatendida de la salud pública.--------------------------------- 

La Concejal Gabriela Mabel Bastarrechea rinde homenaje por celebrarse el 12 de octubre: Día del 
Respeto a la Diversidad Cultural: Este día promueve la reflexión histórica, el diálogo intercultural y el 
reconocimiento y respeto por los pueblos originarios. Hasta 2010 la fecha fue conocida como el “Día de 
la Raza” y conmemoraba la llegada de Cristóbal Colón a América. Sin embargo, en 2010, en nuestro 
país, cambia su denominación por la del “Día del Respeto a la Diversidad Cultural”, dotándolo de un 
significado acorde al valor que asigna nuestra Constitución Nacional y diversos tratados y declaraciones 
de derechos humanos a la diversidad étnica y cultural de todos los pueblos. Este cambio de paradigma 
implicó dejar atrás la conmemoración de “la conquista” de América para dar paso al análisis y a la 
valoración de la inmensa variedad de culturas que han aportado y aportan a la construcción de nuestra 
identidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Este Cuerpo Deliberativo adhiere a dichos homenajes.------------------------------------------------------------ 
5.1°) Nota de Presidente Bloque “Cambiemos”, Concejal Techeira Javier, relacionada a certificación de 
servicios de Asistente Técnico Colaborador (Septiembre/21). Al ser puesto a consideración se toma 
conocimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 Luego, finalizado el tratamiento de los Temas previstos se levanta la Sesión siendo las 20:28 hs.------ 
 
 
 


